
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00099 
PROCESO: FILIACIÓN NATURAL. 

 

1-. Visto el contenido de los archivos No.44 a 46, téngase en cuenta que el 
oficio ordenado en el numeral 5 de proveído de agosto 23 de 2021 fue elaborado y 
radicado. 

 
2-. Frente a la respuesta dada por la Registraduría Nacional del Estado Civil 

(archivo No.48), agréguese y téngase como prueba el registro civil de nacimiento 
de la señora JENNIFER LORENA OSORIO SÁNCHEZ, demandada y emplazada. 

 
Tómese nota que la entidad con fundamento en la anterior acta civil efectuó 

la búsqueda del registro del señor CRISTIAN CAMILO OSORIO SÁNCHEZ la cual 
arrojó resultado negativo. 

 
3-. De conformidad con los archivos No.47 y 49, se tiene en cuenta que el 

Curador Ad-litem designado a los demandados determinados CRISTIAN y 
JENNIFER OSORIO SÁNCHEZ y a los herederos indeterminados del señor JOSÉ 
FERNANDO OSORIO DÍAZ, aceptó el cargo y dio contestación a la demanda en 
su representación sin proponer excepciones. 

 
Así quedan resuelto el escrito del archivo No.51. 
 
Al referido Curador se le fija la suma de $500.000, como gastos de curaduría. 
 
4-. Trabada como se encuentra la litis, tómese nota que el traslado de la 

prueba de ADN visible en los archivos No.3 y 14, ordenado en el auto admisorio, 
venció en silencio. 

 
5-. Con el fin de dar continuidad al proceso y en aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 372 del Código General del Proceso, con el fin de adelantar la 
AUDIENCIA INICIAL, se señala el día veinticinco (25) del mes de Julio del año 
2022, a la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), indicándose a su vez 
que la audiencia se efectuará a través de medios virtuales de conformidad con lo 
previsto en el artículo 103 del C.G. del Proceso, por lo que el Despacho remitirá días 
previos a la misma el link de conectividad, debiendo los apoderados buscar los 
medios tecnológicos adecuados que faciliten la conexión de las partes, con el fin de 
lograr el normal desarrollo de la diligencia.  

 
Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 

presente audiencia, acarreara las sanciones previstas en el numeral 4º. Inciso 
cuarto del artículo 372 del C.G.P. 

 
COMUNÍQUESELE A LAS PARTES POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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